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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Garganta la Olla
 
ANUNCIO. Licencia uso común especial de dominio público.
 
 
1. Nombre: ADJUDICACIÓN DE LICENCIA DE USO COMÚN ESPECIAL DEL DOMINIO
PÚBLICO A FIN DE QUE SE INSTALE Y EXPLOTE UNA BARRA DE BAR DURANTE LA
SEMANA SANTA EN LA CARPA MUNICIPAL SITA EN PLAZA GLORIETA, S/N.
 

Número de identificación Expediente 35/2024.
Número de teléfono y de fax.:927179699.
Dirección electrónica y de internet del poder adjudicador:
 

secretaria@gargantalaolla.es
 

2. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la
contratación para un acceso libre, directo, completo y gratuito: secretaria@gargantalaolla.es
 
3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Alcaldía.
 
4. Descripción de la licitación: ADJUDICACIÓN DE LICENCIA DE USO COMÚN ESPECIAL
DEL DOMINIO PÚBLICO A FIN DE QUE SE INSTALE Y EXPLOTE UNA BARRA DE BAR
DURANTE LA SEMANA SANTA EN LA CARPA MUNICIPAL SITA EN PLAZA GLORIETA S/N.
 
5. Canon: 500 euros.
 
6. Gargantía definitiva: 3%.
 
7. Duración de la concesión: Días 27, 28, 29, 30, 31 de marzo de 2024.
 
8. Condiciones de participación: Según pliegos.
 
9. Tipo de procedimiento de adjudicación: Subasta publica por Procedimiento abierto.
 
10. Criterios que se utilizarán para adjudicar la concesión: Mayor canon ofertado.
 
11. Plazo para la recepción de ofertas: 15 días a partir de la publicación de este anuncio en el
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BOP.
 
12. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas o solicitudes de participación: Plaza 10
de mayo, n.º 1 de Garganta la Olla . C.P. 10.412
 
13. Cuando se trate de procedimientos abiertos:
 

a) Fecha, hora y lugar de la apertura de las plicas: Día siguiente de finalización del plazo
de presentación de ofertas a las 11:00 h.
 
b) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Publico.
 

 
Garganta la Olla , 7 de septiembre de 2023

Santiago Blázquez López
ALCALDE
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